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tarse Id competencia promovida .entre el 
GobernadorrCivü de la provincia de Viz
caya y la Audiencia provincial de Bilbao . 

'  Página 490,
XHrb decidiendo á  favor de la Administra- 

ciém lá  competencia suscitada entre el Go- 
* héráador civil de Lugo y el Juez de pri- 
 ̂ mera instancia de Chantada.—Páginas 

490 á 492.
Otro Ídem id. id* la competencia suscitadá 

entf'e eVGobernador civil de Navarra y el 
Juez de primera instoAicia de Aoiz.—Pá- 

‘ giñas492 y 493i
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años y menores de veintitrés ̂ sentenciados 
á penas aflictivas y á las de presidio y 
prisión correccionales.—Páginas 493 á 

' 495.

Ministerio de la Gobernación:

Beal decretQ nombrando Vocales de la Jun
ta Jde Pcttrondto del Real dispensario an- 

‘ iitubérculoso Principe A lfonsoá las seño- 
' rasjque sé mencionan.—Página 495.
Vlfd'cáncédiéndá el tratamiento de Excelen

cia al Ayuntamiento de Jaca, provincia 
, de Muesca^—Página 4.95

/ Kalstetio de Instrnceión FúMiea y lellas Artes:
Béal Vdecretó áuforizaddó al Ministro de 

esté Éépariameñto^p á con
cursó lá instalación dél servicio de cale- 
facción porívappr á Laja presión^ m  ^l 

,  Mospital cjiinico de la Factdtdd de Medí- 
cÍnadéZá¥ágj)^á.—PágmA495.

rOtrp Ídem id* id* pctra ununcía á concurso 
el árrénddñiiento de ún local én Cádiz con 
désññó W tABibRóÍeédpiLi)int^ y Mu- 
séóAfqúéotógicúé-^Página495.

Otro nombrando, m  áMénsO d& escqlá, In- 
g ^ e r d  J ^  dmsepmdmLlase- dcl Cuerpo 
dsSngcm ^os Geógrafos, Jefe de Admi- 
nisiracíán de cudrtar 4 P- pduardo Mar- 
iineá BérrüeWp-^dgir^^^

Mífíisterm de Fümí-̂ r «:
Real decreto declarando jubilado al Inspec

tor general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Cafiales y Puertos, con la cate- 
g&riá de jefe de Administración de pri
mera clase, D. Fausto Elio y  —

Página 495.

Ministerio de !a O jerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las canti
dades que se indican, las cuales ingresa- 
rmipara reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Páginas 495 y 496.

Ministerio de Marina:
Real orden anidando la Real patente dé Na

vegación mercantil, número 219  ̂expedida 
por la Comandancia de Marina de Bilbao 
a l  vapor Amiiñ.—Página 496.

l l̂ínisteTld de Hacienda:

Real orden disponiendo que desde el 20 del 
actual se permita la Ubre exportación de 
cebada y de toda clase de forrajes.— Pá- 

'  gina 496.
Otra resolviendo instancia de B. José Molla 

Aura., aspirante á Oficial de priniera cla
se, en solicitud de que se le incluya en el 
escalafón de Aspirantes Bachilleres en él 
lugar que le hubiera correspondido si hu
biera probado hallarse en posesión del 
titulo duí^anle el plazo concedido para  
figurar e7i el primer grupo de la escala 
especial mencio nada.—Págin as 496 y 497

Ministerio do la Oobsrnaclon:

Reat orden circular disponiendo se creen 
coñ toda urgencia, en donde no haya te 
nido, lugar, la Junta provincial antitu
berculosa^ y la correspondiente de seño
ras.—Página 497.

Ministerio de Instrncclón rúbika y Pelks
R e a l  o rd en  aprobando las ■ oposiciones 

anunciadas á turno de Auxiliares, para 
. proveer las Cátedras de Historia Natural 

y Fisiología é Higiene, vacantes en los
' InsiiMios de San Isidro, de esta Corte, y
' Máhónf disponiendo se expidan los nom- 
i bramientos en la forma reglamentaria. —  

.  Página 497.
Otra disponiendo se anuncie á concurso de 

traslado la provisión dx la Cátedra de 
Análisis matemático, vacaMe en la Fa- 

"■ cuitad de Cimcias de la Universidad de 
- Valencia,—Página 497.
Otra ídem id. id. la provisión de la Cátedra 

de Técnica anatómica, vacahié enla  Fa
cultad provincial de Mediciná déla Uni
versidad de Sevilla .~^á gina 497,

Otra desesUniando insíct/ncia de D. Tomás' 
Gala Manso, Ecónomo de la parroquia de 
San Marcelo, de León, solicitando se le 
devuelva un retablo del siglo X IU ) que- se 
conserva en el Museo Arqueológico 4c di
cha capital.c^Páginas 497 y 498.

Otra aceptando el donativo hecho por doH 
Pélayo Quintero y Afauri de varios ani
llos funerarios labrados, unos en oro ma
cizo y otros en cob?x y de otros objetos^ 
recogidos en la Zona polémica de Cádiz, 
y disponiendo se den las gracias al referi
do Sr. Quintero.—Páginay 498.

Otra desestimando instancia, de Profesores 
de término de la Escuela de Artes y  Oficios 
de Palma de Mallorca, interesando se de
jara á salvo el derecho adquirido para 
conservar su antígüedád en el caso deque 
pasaráH á ocupar GáteUras vacantes en 
la Esctiela Especial de Pintura, Escultu- 

, ra y Grabado.—Página 4Ú3. ̂

AíJmlfiistracióíi Central:

Hacienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—iV'oíícia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi • 

do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día, de ayer.—Página 498.

Dirección General de AduanRS.—Circular 
"  acíarcmdo .dudas respecto á la inierpreta- 

cíó y alcance de las Reales órdenes dé 30 
de Marzo y  24 de Abril último, acerca de 
la prohibición de salida de primeras ma
terias para la fabricación de margarina 
substancias lubrificantes y oirás.— Pági
na 499

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—-Retocid/z de los in
dividuos nombrados á propuesta del Mi
nisterio de la Guerra para los destinos 
qtie se indican.—Página 499. 

Instrucción PúBLiOA.-^Subsecretaría. —
: Anunciando á concurso'de traslado la 

provisión dx la Cátedra de Análisis ma- 
temático vacante en la Facultad de Cien
cias dé la  Universidad de Valencia.— Pá
gina 560.

Idem id: id. Id provisión de la Cátedra de 
Técnica miatómica, vacamte en la Factd- 

. tqd provincial de Medicina de Sevilla.-^ 
Página 500.

Nombrando, en virtud de. oposición, Ccite- 
■< dráiicb mimerarío de Química índusirial 

orgánica. Tintorería y Aries Cerámicas 
... de la  Escuela de Ingenieros Industriales 

de Barcelona, á B. Ramón Oliveras MaS'’ 
só.—Página 500.

Ascensos y nombramientos de personal cid- 
ministrdtivo y subalternó dépéridlente dé 
M e Ministerio—Página 500.
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AirBxo 1.®—Bo l s a .— O bservatorio  Cb s -
t s A L  M e t e o r o l ó g ic o . —  O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in '' 
€ íA i.. ~  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  cIs la Compañía Se
villana de Electricidad^ Comisión provin

cial de Valladolid y Sociedad colectiva 
de seguros Condal, — S a n t o r a l . — Es-
PLCTÁCÜLOB.

A n e x o  2.*̂ —E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G o b e r n a c ió n . -  Dirección General de Se

guridad. — Continuación dd Escalafón 
rectificado de los funcionarios dd  Cuerpo 
de Vigilancia,

A n e x o  3.® - T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a 1 4
DE LO Q m u —Pliego 64,

. ?ARTE OFICIAL 
W M c u  M I C M S W I I  n n s T m

 ̂ 'S. M. el R ey  Don Alfonso X III (q. D. g.),
M, la R ein a  Dofja Victoria Eugenia y 

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes continúan sin novedad en su imi>or-' 
tante salud.

De igual beneficio disfi'utan las demis 
personas de la Augusta Real Familia.

RIFALES DECRETOS
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el-Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya y la x\udiencia 
Provincial de Bilbao, de los cuales re- 
s ulta i

Que en 1.̂  de Abril de 19U, Miguel 
Elias Segura, vendedor ambulante, auto- 
i’izado iior el Delegado de Hacienda de 
osa provincia, de billetes de la Lotería 
Nacional, presentó denuncia en el Jiisgá^ 
do del distrito del Ensanche, de Bilbao, 
más tarde elevada 4 qüerella, diciendo: 

Que en las dos de la tarde del día an
terior, D. José Arizmendi, Administrador 
principal Loterías, le condujo á la pre» 
senci.c  ̂ele un guardia municipal, ordenán
dole, bajo su responsabilidad, que detu
v iera  al denunciante y le condujera á la 
Comisaría;

Que fué puesto en libertad á las cinco 
de la tarde, habiendo estado, por tanto, 
privado de ella por espacio de tres horas, 
con el consiguiente perjuicio, por si los 
hechos denunciados fueran constitutivos 
del delito previsto y penado en el artícu» 
lo 497 del Código Penal, y suplicando se 
acordase la instrucción del oportuno su
mario, con lo demás que fuera proceden
te en justicia.

Que concluso el sumario y elevada lá 
causa á la Audiencia Provincial, ©1 Go
bernador, de acuex\Ío con lo informado 
por la Oomigión provincial, requirió de 
inhibición á la Sala, alegando:

Que según el artículo 8.® del Real do- 
fireto de 8 de Septiembre de 1887, los Go
bernadores no podrán suscitar cuestiones 
de competencia en los Juicios cidminales 
á  lio ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á. los fun
cionarios de la Administración ó cuando 
exista alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que en su día hayan de 
d ictar los Tribunales ordinarios;

Que el artículo SS numero 2,^ de la  ley 
de Contrabando y defraudación confside- 
ra  como efectos estancados los billetos de 
ia Lotería Kacional, para cuya' revemta 
precisa un título, qu© deberá llevar

pro consigo el que lo haya obtenido, con 
obligación de oxhibirlo á quien lo exigie
re, según la Instrucción de Loterías de 
25 de Febrero de Í897j y que con arreglo 
á la Circular dé la Dirección del Tesoro 
de 1.̂  ̂de Junio de 1903, los Administra
dores de Loterías están obligados á de
nunciar, entregando á los Agentes de la 
Autoridad á los qr^o contravengan á la 
citada disposición, como no puede menos 
de entenderse que ocuiTe en el caso pre
sente, ya que el detenido Elias no mos
tró al Administrador ÓSr. Arlzmondi su 
título de vendedor ambulaníói 

Que tramitado el IncidentOj la Sala> de 
acuerdo con el diétaillen í'iscal, dictó auto 
declarándose competente para conocer 
de los hechos motivo do esta cainsa, fun
dador

En que el Real decreto de 8 de Septiem
bre do 1887 exige de modo imperativo 
que los Gobernadores, al requerir do 
hibición, maniñesíen indispensablemen
te las razones que les asistan, requisito 
del cual no puede prescindirse y que no 
se ha cumplido en el caso actual;

En que el castigo del delito que se per* 
sigue no está reservado á los funciona^ 
rios do la Administración ni por ésta 
debe decidirse cuestión alguna previa, 
toda vez que la cuestión de si el procesa
do ejecutó ó no el delito de detención ile
gal, es dé la competencia exclusiva de la 
jurisdicción ordinaria, para cuya resolu
ción existen en la causa elementos que 
no hacen jirecisas resoluciones de las Au
toridades administrativas,

Que el Gobernador, dé áéüerdo Con lú 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, 
de lo que ha resultado el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Yisto el artículo 49  ̂ del Código Penal, 
qtie dice:

«El que fuera de los casos permitidos 
por la ley aprehendiese á una persona 
para presentarla á la Autoridad, será cas
tigado con las penas de arresto mayor y 
m ulta de 125 á 1.250 pesetas)), y 

Visto el artículo 76 de la Constitución, 
que dice;

c(A los Tribunales y Juzgados corres
ponde la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, sin que 
puedan ejercer otras funciones que las 
de juzgar y hacer que se ejecute lo juz
gado d:

Considerando:
l.'^ Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado en la causa ins* 
tru ída  contra D. José Arizmendi por el
supuesto deli to de detención ilegal.

Que l a  cuestión p r e v ia  alegada

j)or la Administración, á saber: si el Ad
m inistrador Arizmendi exigió ó no al 
vendedor ambulante Elias la presenta* 
ción de la necesaria licencia antes de pro
ceder á su detención, es sólo una cues
tión de hecho, suñcientemente esclareci
da en el sumario, y no de derecho, que 
necesite la interpretación de preceptos 
administrativos que sólo á la Adminis
tración corresponda aplicar.

3.*̂  Que no pueden nacer de esta reso
lución decisiones contradictorias entre 
la Administración y los Tribunales sobro

\ los delitos de coiitrabando y detención 
i Itégal, caso de ser perseguidos, pues que 

naciendo de supuestos é infracciones le
gales distintos, pueden perfectamente 
coexistirá

4.'̂  Que, por tanto, no existe en este 
caso cuestión alguna previa á resolvér 
por la Administración, ni se halla reser
vado por ley el castigo de dicho delito á 
sus funcionarios, no se está en ninguno 
de los dos casos de excepción en quo 
pueden los Gobernadores jsuscitar cues
tiones de competencia en asuntos crim i
nales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo d© 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de 
mil novecientos quince^

ALFONSO.
E31 Presidente del Conselo de Ministro»,

Edasrd# Date.

En el expedienté y autos de competen
cia suscitada por él Gobernador de Lugo 
al Juez de prim era instancia de Chanta
da, de los cuales resulta;

Que con fecha 6 de Abril de 1914, don 
Ramón Pereira Losada dedujo ante el T ri
bunal m unicipal de Chantada demanda 
en juicio verbal civil contra el Ayitata- 
miento de dicho pueblo, en súplica d© 
que se declare de su propiedad exclusiva 
el terreno en que se ha construido la ga
lería que existe en la casa que habita* y, 
en su consecuencia, se anule y dejo sin 
efecto el acuerdo adoptado por la Corpo
ración municipal en 25 de Abril de Í912, 
por el cual se le ordenabii la demolición 
de la expi’esada galería. Como hechos ex
pone el demandante:

Q u e  por herencia l é  pertenece la cása 
conocida p o r la dql Pereira, sita én el ba
rrio de Barxela, la  cual por el Mediodía 
linda por camino viejo; . .t /

Que sobre ésto tenía un balcón, querer 
©diñcÓ ©n el año 1911, cerrándole con 
galería, previa autorización del Ayunta-
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iníento, guardando las líneas de las de
m ás casas y sin perjuicio, por consi
guiente, del ornato público;

un año y día de ha- 
llárs© en posesión de la mejora referida, 
l a  Corporación municipal, sin oír al in
teresado, acordó la domolicióii de la 
obra, recayendo en la alzada interpuesta 
por el interesado resolución del Gober
nador confirmando el desx:>ojo acordado 
por el Ayuntamiento con manifiesta ex- 
tralim itación de sus atribuciones.

Que mandada suspender la ejecución 
del acuerdo por auto de 8 de Abril si
guiente, apelada la resolución del Tribu
nal m unicipal en que se desestimaba la 
excepción de incompetencia y la de nuli
dad del citado auto propuestas por la re 
presentación del Ayuntamiento, y hallán
dose el Juzgado de prim era instancia co
nociendo de la apelación interpuesta, el 
Gobernador de la proTÍncia, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión pro- 
Tincial, le requirió do inhibición, expo
niendo como antecedentes:

Que en 7 de xVbril do 1910,1). Ramón 
Pereira solicitó del Ayuntamiento de 
Chantada autorización para reedificar la 
facliada Sur de una ' casa de su pro
piedad;

Que la reforma se realizaría con arre
glo al plano que acompañaba, constru
yendo una pared de piedra en toda la 
extensión de la fachada, separada en el 
centro por un hueco de un metro;

Que i)or acuerdo do 9 de Julio de 1910 
le fué concedida la autorización solicita
da, previo informe favorable de la Comi
sión do Policía urbana;

Que al ejecutar las < bras el interesado 
en Noviembre do 1911 -e atuvo á lo pro
yectado en la parte c<L i respondiente á la 
mitad de la izquierda de la i:)ared, pero 
no así en la otra mitad de la derecha, en 
Isi cual sustituyó la pared por columnas, 
constituyendo encima una galería, sepa
rándose con ello de lo solicitado, en per
juicio del ornato público, según informó 
la Comisión de Policía urbana, y aun en 
perjuicio también de la higiene, porque 
éntre las columnas se depositan iiunun- 
dicias; y

Que en 25 de Abril si guien te, el Ayun
tamiento, á propuesta de la citada Coíni- 
8ión de Policía, acordó la demolieión de 
la obra por no haberse ajustado á ia au
torización concedicla en el año 1910.

Funda el Gobernador su requerímienío 
en que según el artículo 72 de la  ley Ma- 
nicipal es de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos todo cuanto tenga re
lación con ios servicios municipales re
ferentes al arregio y ornato de la vía pú
blica, comodidad 6 higiene del yecinda- 
rio, etc.;

,En que por no tratarse de derechos ci- 
vilés ho es aplicable á este caso lo dis- 
púéstó en el artículo 172 do la menciona- 
^  V':';:; y

jPú que del aeiterdo ele que se trata, aje

no á derechos de propiedad, sólo puedo 
conocer el Tribunal provincial de lo Con
tencioso Administrativo, conformo á los 
artículos 1.° y 11 de la ley sobre el ejerci
cio do esta jurisdicción, y á los 10 al 12 
del Real decreto de 15 de Noviembre de 
1909:

Que tram itado el incidente, el Juzgado 
declaró su incompetencia para seguir 
conociendo del asunto, accediendo á la 
inhibición propuesta, pero apelada esta 
resolución y tram itado el recurso ante la 
Audiencia de la Goruña, se dictó por ésta 
nuevo auto, revocando el del inferior y 
manteniendo ia competencia de la ju ris
dicción ordinaria, alegando que para re
solver con acierto el conflicto planteado 
debe atend.erse únicamente á la demanda 
inicial del pleito, aduciendo de su exa
men la naturaleza del derecho que se su
pone lesionado ó desconocido por la Cor- 
poración dema n dada;

Que dados los términos de la súplica 
de la demanda, no es posible desconocer 
la llalli raleza einiiie]itj>niente civil de los 
derechos de propiedad y posesión (pie en 
ella se invoca.a, y por consiguiente, la 
competencia de ia jurisdicción ordinaria 
imra conocía' do ella á tenor de lo dis
puesto en el artículo 51 de la ley de En
juiciamiento Oí vil;

Que no puede afectar á la resolución 
do la competencia ni !a mayor ó menor 
veracidad con (|iie el actor plantee el do- 
bate, pues esm sólo ha de iníiulr en el 
éxito de la demanda, ni el referirse la 
cuestión en su origen á materia adminis
trativa, porque ello no obsta á la compe- 

j tencia de la jiirisdiccióii ordinaria para 
conocer do ios litigios que surjan sobre 
propiedad ó posesión, y que con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 172 de la ley 
Municipal el particular que se crea per
judicado en sus derechos ci viles x>or los 
acuerdos de los Ayuntamientos puedo 
imx)ugnarios ante la jurisdicción or<lina- 
ria, sin que quepa distinguir si la mate
ria del acuerdo os 6 no de la cometida 
exclusivamente á diciuis Corporaciones, 
porque en todo caso, el propiílario  y el 
poseedor tienen derecho á In protección 
que les otorga el Obligo (hvil, efectiva 
ante los Tribunales: oí'dinarlos:

: Que el Gobernador, de acuerdo con lo
nucvainentc inforinmio por la (onnlslón 
proviuciaí, insistió en ei requeriuúento, 
reBultaudo de lo ex[iuesto el presento 
cotiilieto, que ha sus trámites:

\ isto el artículo 72 ác la ley Municipal, 
que atribuye á la exclusiva coiupetencia 
de ios Ayuntamioídos el gobierno y di
rección de ios intereses peculiares de los 
pueblos, con arreglo al número l.’̂ del 
artículo 84 de la tA-mslitución, y en par
ticular cuanto tenga relación con ios ob
jetos siguientes:

r2.® Policía urbana y rural, ó sea 
cuanto tenga relación con el buen orden 

I y vigilancia de los servicios municipales 
establecidos; cuidando de la vía pública

en general y limpieza, higiene y sa'iiibri« 
dad del pueblo^; y

Visto el artículo 950 del Código Civil, 
que dice:

«El propietario de un terreno es dueño 
de su superficie y de lo que está debajo 
de ella, y puede hacer en él las obras, 
j)lantacionos y excavaciones que lo con
venga, salvas las servidumbres, y con su
jeción á lo dispuesto en las leyes sobre 
Minas y Aguas, y en los Reglamentos de 
Policíai>:

Considerando:
1.’̂ Que la presente cuestión úe <3om- 

petenciaseha  suscitado con motivo de 
la demanda interpuesta por 1). Ramóu 
Pereira contra el Ayuntamiento de Chan
tada, con el fin de que, declarando de su 
propiedad el terreno en que construyó 
una galería, se anule y dejo sin efecto uíy 
acuerdo del Ayuntamiento por el cpie 
ordenó al demandante la demolición ih\ 
la citada galería por razones de Policía 
urbana y sanitaria, puesto que la había 
construido ai reforinar una fachada do 
su casa, separándose del p{‘óy<H?lo de 
obras que la Corporación liabla autori
zado.

2." Que, por consiguiente, no se trata 
de ningunú cuestión de propiedad, la 
cual ni aparece negada ni discutida por 
el acuerdo del AyinitanTento, sino única
mente de una oposidón á cumplirnonlar 
disposiciones' Je la Corporación munici
pal, adoptadas en materia tan do. su ex
clusiva competencia como es la regla
mentación de las construcciones india
nas, que le atribuye el artículo 72 do la 
ley Municipal.

3.̂ ' Que la eiivunsíancia de que el de
mandante sea dueño del terreno en que 
se construyó la galería, no piiodo privar 
á la Administración de eii eunipet(‘ncia 
para entender en el punto concreto (ĥ  si 
la obra ejecutada so ajustó ó no á la 
concesión 6 autorización hecha á su fa
vor para llevarla á cabo.

4.'̂  Que esta competencia de la Ad
ministración para regularizar cnanto  
se relaciona con hís servicios do Poli
cía urbana é imponer, como‘consecuen
cia, ciertas trabais á la propiedad en ma
teria de construcciones, aiTunca en su 
aspecto legal de la limitación impuesta 
al derecho de propitd.ad por el ar-tícu- 
lo 350 del Código Civil, en el que, coa el 
fin de armonizar el Interés privado con 
el público, somete el ejer-dcío de aqaeí 
derecho á lo que dispongan los Regla
mentos de Policía; y

5.*̂  Que si el interesado consideraba 
lastimados sus derechos pudo acudir, 
dada la naturaleza dcd asunto y en uso 
de la facultad que le concedo el artícu
lo 172 de la ley Municipal, al Tribunal 
provincial de lo Oontencioso-Administra* 
tívo recurriendo contra la resolución del 
Gobernador en que se confirmaba el 
acuerdo del Ayuntamiento, y se hacía al
propio tiempo especial reserva 4^ tal
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ciirBo, para qiio pudiera ser utilizado en 
la forma y x)lazos señalados en las leyes.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de, 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la x\dministración.

Dado on Palacio á veinte de Mayo de 
mil novecioiitos quinco.

ALFONSO.
El Prñsideate áei Consejo ile Ministros,

EíDOlio li4o.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entro el Gobernador civil 
de la provincia de Navarra y el Juez de 
prim era instancia do Aoiz, de ios cuales 
resulta:

Que en 15 de Octubre de 1911, D. Ab- 
dóii Ausó, Procurador, en nombre y re
presentación de D. P^ernando do ürzain- 
qui, interpuso demanda da interdicto do 
recobrar ó retener la posesión do una 
ñnoa rústica contra el Ayuntamiento de 
ürzainqul, alegando:

Que el Sr. Urzainqui 3" sus antepasados 
vienen disfrutando quieta y paclñcaiiien- 
te desde liaco más do cuarenta años una 
■finca rústica, sita on término de Zarrun- 
toguía, lindante: por Norte, Este y Oeste, 
con ^mririos ó torronos del común;

Que en Septiembre úUimo, el Ayinita- 
miento de Urzainqui ha marcado dentro 
de dicha finca dos lotes de 250 pinos;

Que esa marcacióii, hedía con el pro
pósito de venderlos por medio de los de
pendientes de la Diputación, la Jau ta  do 
Montes y otros empleados del Ayunta- 
piíeiito, perturba, y trata de decspojar á
D. Fernando Urzainqui de la posesión de 
la  finca de que se trata;

Que antes de entablar el presente in- 
terdieto Bolicitó del Ayuntamiento deja
ra  sin efooto dicha marcación; poro el 
Municipio, según oficio que acompañaba, 
decretó por iiiianimidad no haber lugar 
á ello; apoyaba sus pretensiones en los 
fundamentos legales que estimaba apli
cables al caso, y term inaba co.il la súplica 
de que se adm itiera el interdicto, requi
riendo al Ayuiitainionio de Urzainqui 
para que en lo sncosivo se abstenga de 
ejecutar tales actos, con lo demás que 
fuera procedente en justlína.

Que seguido el juicio, |)retíeo.tó la par
te demandante en el acto de la vista cer
tificación del libro de veedorías exisiento 
en el Archivo municipal, por el cual los 
Yeedores, en 1854j, á instancia de D. F er
nando Urzainqui y por orden del Alcal
de, iiabían amojonado, zanjando por m i
tad  una diferencia que tenían entro los 
dos Común y Tierra y ia parte dem anda
da el Catálogo de montes declarados de 
utilidad pública en ia provincia de Nava
rra , entre los que, con el número 198, 
figura el denominado El Monte, en tér- 
Biino de Urzainqui, lindante: al Norte, 
eon Isaba, y al Este, Sur y Oeste^ cpn ej

valle del Roncal; certificación del exi:)9- 
diente seguido en Ja Diputación Foral y 
Provincial contra D, Fernando Urzain- 
qui, á virtud de denuncia presentada por 
corta de 2-i árboles en terreno comunal, y 
certiíicación do la información pericial 
veriñcada, por orden del Ayuntamiento, 
011 1914-, para deslindar una diferencia 
qiu) existía eniro ésto i). Fernando Ur- 
zaimiui con motivo liabor batido pi
nos en el monte coro ;n:u.

Qiio el Gobernadui, <le aciiordo con lo 
informado ]>or la Diputación foral, requi
rió de inhibición al Juzgado, alegando:

Que con arreglo al Real decreto de i.^ 
de Pobrero de 1901, la inclusión de un 
monto on el Catálogo de ios exceptuados 
de desamortización concedo la jposesión 
á favor do la entidad á quien aquél acre
dita la pertonencia, sin que ningún par- 
liciúar pueda ejercitar sobre ios terrenos 
exceptuados derecho alguno posesorio, 
m ientras ol Aviuiíaniiento prox)ietaiiono 
sea vencido on el coinpetonto juicio de 
propiedad;

Que los artículos 72 y 75 do la ley Mu
nicipal encomiendan á la exclusiva com- 
pcloíicia do los Ayuntamientos ia custo
dia y conservación do los bienes del Mu
nicipio;

Que la admisión del irderdicto ínñdn- 
ge el a'rtmulo 89 de la ley Municipal, que 
proliibe ios interdictos contra los actos 
l̂e la Administración ojercidos dentro de 

su eoinpotencia, y que esta doctrina se 
hada sentadla en los Reales decretos y 
sontonclas del Tribunal de lo Contencic- 
so-Administrativo que citaba:

Que ol Gobernador amralió más tarde 
esto requerimiento, remitiendo al Juzga
do certiflcrición de la Excma. Diputación 
é infornuieión testiñcai,- por lo que se 
acreditaba el carácter do catalogados, de 
los montos comunales on cuestión:

Que el Juzgado devolvió al Gobierno 
Civil lo?, docuinoníos antedichos, ]}0 V en
tender que semeja.riie procedimiento no 
se llalla autorizado por oí Real decreto 
do 8 de Septiembre de 1887, y tramitado 
en forma el incidente, dictó auto, de 
acuerdo con el dictamen fiscal, declaráu- 
doso competente p>ara conocer do los au
tos, fundado:

En que suscitada ia contienda juris- 
diccionp.1 por la xádrninlstraclón, apoyán
dose en que el terreno objeto del inter
dicto se halla enclavado en el monte Zu- 
rriinteguia, catalogado, x)rocisa examinar 
si se halla catalogado efectivamente ó no, 
í)ara que en su caso sor ó no admisibles 
las disposiciones legales invocadas;

En que dicho Catálogo sólo menciona 
corno de la pertenencia do Urzainqui el 
titulado El Monte, sin que ninguno apa
rezca con la denominación de Zurrun- 
teguia;

En que es obvio, por tanto, que el men
cionado monte no se halla catalogado, 
pues testigos de una y otra parte han de
clarado íjue al de Zurrunteguia no se le

conoce con ningún otro nombre, y doeu- 
mentos antiguos, adeíuás, lo llaman c0¿  
esta denominación;

En c|iie las fincas se individualizan sin
gularm ente por sus linderos, sin que n in
guno de los señalados al monte Zurrup- 
tegiiia por los testigos que han declara
do en autos coincida eon los atribuidos 
al Monte en el Gatálogo de los excex:)tua- 
dos do venta;

En que, aunque fuera denominado El 
Monte el termino en que se halla el terre
no de que se trata, es claro que de hallar
se aquél catalogado, hubiera hecho sal
vedad de las heredades privadas encerra
das en su pefííiietro, y en que no pucliep- 
do admitirse que el Monte de que se tra 
ta fuera catalogado, dejaba de tener apli
cación las citas legales hechas por la Ad
ministración y entraba do lleno en vigen
cia la ley primera, título 34, libro 2.^ de 
laNovisima Recopilación de Navarra, ale
gada por las partos y las disposiciones de 
la ley de IRijuiciamiento Civil.

Que el Gobernador, do acuerdo con Iq 
nuevamente informado por la Diputación 
Foral, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el ])resente conflic
to, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 1.® del Real decreto de 
lA de Febrero de 1901, que dice:

(xLa inclusión do un monte en el catá- 
lo de los exceptuados de la desamoifiiza- 
QÍón por causa de utilidad pública, no 
prejuzga ninguna cuestión de propiedad, 
pero acredita la posesión á favor de lá 
entidad á quien aquél asigna la perte
nencias:

Visto el artículo 10 del mismo, que 
dio.o:

«Mientras no sean vencidos en el com- 
pítente juicio de propiedad, el Estadb, 
los pueblos ó las Corporaciones que Áe 
hallen en x)os0sión de un monte, se man^ 
tendrá ésta por el Gobierno y los Gober- 
nadoives como si no se hubiese deducido 
reclamación alguna^):

Considerando:
1.  ̂ Que la i^resente cuestión de com

petencia ha surgido con motivo del in 
terdicto do retener, interpuesto por don 
Fernando Urzainqui, contra acuerdo dél 
Ajmntamiento del mismo nombre, qtie 
ordenó m arcar pinos en terreno que el 
reclamante supone de su propiedad.

2.̂  Que la cuestión planteada á resol
ver es: si el monto catalogado número 198 
de la provincia do Navarra, donominadó 
El Monte, lindante con los térm inos de 
Isasa y el Roncal, es el mismo que con .el 
nombre de Zurrunteguia aparece como 
asurcano do los terrenos del demandante.

8.̂  Que no puede negarse, por los do^ 
cumentos aportados, la identidad de am
bos, siendo tan sólo la  denómínación ca
talogada comprensiva dé todos los terre
nos del común poseídos por el Ay unta
m iento en el térm ino municipal.

4.° Que, por tanto, contra los linderoé 
expresados en el Catálogo, pueden réclíi'
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m ar los interesados ante la Adm inistra
ción, en la forma que j)revienen las dis
posiciones vigentes, donde surtirán  to
dos sus efectos los documentos que acre
diten la posesión de las parcelas enclava
das, no pudiendo m ientras tanto enten
der las Autoridades judiciales en cues
tiones de posesión do montes públicos en 
contra de la presunción jtiris et de jure^ 
concedida por ios Catálogos.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Falaeío á veinte de Mayo de 
mit novecientos quince.

ALFOKBO. 
dV:- ~ u . - .  -ic* a-fe Ministros,

E Dátil

i i i y i í i a o l í i i i S T I S n

«OXFOSIOION
SEÑOR: La reforma penitenciaria, cuya 

impoi'íancia y transcendencia se hallan 
reconocidas y sancioDadas por todos los 
pueblos cultos, y cuyo estado en nuestra 
patria pudo aí>reciarpor propia observa-, 
ción el infrascrito cuando desempeñó la 
Dirección General de Prisiones, ha lla
mad ó qjrcferenteiiieníe su atención desde 
cpae se hizo cargo de este Ministerio, y á 
procurar su adelanto, en conformidad á 
lo que la ciencia aconseja, á lo que la ex
periencia enseña y á lo que el progreso 
demanda, ha encaminado y encamina sus 
modestos esfuerzos y su buena voluntad.

Teniendo en cuenta la naturaleza ju rí
dica, penitenciaria y social de las cues
tiones que integran la referida reforma, 
y j;)ersuadido de que su realización ha de 
ser obra de esfuerzo colectivo, ha llam a
do á cooperar en ella á personalidades 
de las que más se han distinguido en los 
diferentes órdenes de problemas y servi
cios que comprendo, para que vivifiquen 
con su saber, con su competencia y con 
su autoridad, el plan que el firmante se 
ha propuesto llevar á la práctica y para 
que se consoliden en la realidad con las 
mayores garantías de acierto y eficacia. 
A esto obedece la existencia de las Comi 
Bíones de Reforma tutelar y de Acción 
educadora y de Reforma de las Prisiones 
y organización del trabajo penitenciario, 
creadas por Real decreto de 1.® de Marzo 
del corriente año, que desde su constitu
ción vienen llenando su im portante co
metido con entusiasmo y celo dignos de 
toda alabanza.

En el plan trazado entra lo referente á 
la población reclusa, al personal que ha 
de regirla  y educarla, á ios edificios que 
en la actualidad se destinan á Prisiones 
y á los que es preciso construir de nueva 
planta, á los sistemas que procede apli
car, al Patronato que debe crearse y á 
otras refornias de notoria necesidad y de 
ihdlsputible importaueia; destacándose

en prim er término las relativas al tra ta
miento educativo y protector de los jó
venes cuipábles y de ios que por falta del 
debido amparo y de acertada guía, se ha
llan en peligro de caer en el delito.

La realización completa de este plan 
necesita largo tiempo, requiere elemen
tos de que en la actualidad no se dispo
ne y obliga á lim itar la labor de presente 
á los medios con que se cuenta, que pue
den ser de aplicación inmediata y de se
guros resultados y servir eficazmente 
para comenzar la obra. Este criterio ha 
informado á la Comisión de tutela en sus 
prim eros trabajos, encaminados á la 
creación de instituciones educadoras 
para menores de edad, y en estos traba
jos se funda, la presente, exposición de 
motivos y el proyecto de decreto que la 
sigue.

Los problemas que aquí se plantean 
no son nuevoSj tienen por fortuna larga 
y nutrida historia, así en la legislación 
como en los establecimientos. Francia 
comenzó por las Ordenanzas de 1.268, si
guió con los Decretos de la Asam^blea 
constituyente de 1791 y con el Código 
de 1810, hasta llegar á las Leyes de 1904 
y 1907, que crearon en su respectiva épo
ca las corresx>ondieiites instituciones, de 
las cuales han derivado las Casas de co
rrección y las Colonias penitenciarias 
que hóy existen, entre las que se desta
can las de Mettray y  Sainte-Hilaire; Bél
gica tomó la orientación de Francia, y 
entre los seis Establecimientos para la 
educación .correccional de menores son 
tipos modelos los de Ru3"ss6lede y Beer- 
nem; H iihgría tiene las de Aszod y Rasco- 
Palota; Ing laterra la Escuela Industrial 
de Felham, y hace una década, en 1905, 
fundó la de Borstal, cuyo sistema se ha 
extendido á,Escocia y á Irlanda, y  con 
instituciones de esta clase cuentan las 
demás naciones europeas. En ios Estados 
Unidos existen dos en W ashington para 
el Estado Federal, y una por lo menos 
en cada uno de los Estados locales, sobre
saliendo entre ellas la de George Júnior 
Republic y la de Industry en Nueva York, 
la de Golden en Colorado y la de Lancas- 
ter en Ohió,

En nuestra pa ttia  ofrece también la 
H istoria valiosos antecedentes relativos 
á la protección de la infancia y de la ado
lescencia desvalidas, dignos de rememo
rar, como Los Toribios, de Sevilla; el 
Padre de Huérfanos, de Valencia; los 
Asilos y los Hospicios extendidos por 
todo el país para albergar á los menores 
necesitados de patrocinio y de guía; la 
Ordenanza de Presidios de 1834, que 
mandaba tener á los jóvenes en secciones 
separadas de los adultos dentro de los es
ta blecimlentos; el Asilo Toribio Durán 
de Barcelona; la Escuela de Santa Rita, 
de Carabanchel, y la Central de Reforma 
y Corrección paternal, creada en Alcalá 
de Henares por Real decreto de 17 de Jil:- 
fiiodel901f

Las instituciones enumeradas presen-*  ̂
tan gran variedad en lo que concierne á 
la edad y condición legal de los internos 
y en lo que respecta á su régimen, extro'» 
mos de la mayor importancia que deben 
tenerse en cuenta para adaptar á nuestra 
legislación, á nuestras costumbres y á logí 
medios disponibles la reforma que al 
presente se proyecta. Desde luego, debe 
concretarse á los delincuentes mayores 
de quince años y que no pasen de veinti; 
trés, por ser el prim er lím ite el que fija 
el Código para exigir responsabilidad 
penal, aunque atenuada, por todo acfq 
delictivo, y el segundo por serlo de la  
mayoría de edad civil, que supone la plo^ 
nitud de conciencia, y, por lo tanto, la 
plenitud de responsabilidad en todos Io3 
órdenes de la vida, límites fundados eá 
los principios científicos que rigen el 
desarrollo fisiológico del hombre, dejan^ 
do los menores de quince años, ya seaii 
derincueníes, ya absueltos por haíieí 
obrado sin discernimiento, ya en fin, re«« 
beldes á la autoridad paterna, para íaa 
instituciones especiales comprendidas eii 
el pian general de reformas de que sg 
viene tratando.

En cuanto á los Establecimientos, SO 
proponen dos sistemas, quei son los sé^ 
guidos en Europa y en América: el da 
edificio único, en ,pl cuál han de alber-¿ 
gárse dentro del mismo recinto todós loa 
internos, y el de pabellones separados, 
capaz cada uno para contener de 20 á 25 
copio máximum. Para el primero pueda 
desde luego utilizarse la Prisión central 
que mejores condiciones reúna, á fín da 
transfórmarla en Escuela Industrial; para  
el segundo hay que elegir emplazarhiéii-* 
to adecuado, levantar los pabellones pre
cisos y adquirir los terrenos necesario^ 
para la fundación de una Colonia agrí« 
cola.

El sistema regimental ha de ser en am
bas instituciones esencialmente educatD 
vo, según corresponde á los menores, y  
corrector por tratarse de delincuentes, 
con separación de los internos en grupo 
según la edad, y con divisiones de loa 
mismos en clases según el tiempo de pena| 
extinguida y el proceder observado, a l 
que habrá de atenderse únicamente paraíf 
los avances y retrocesos de clase, p a ra  
otorgar recompensas y pará imponer co^ 
rreeciones, como medios los más efleaeea 
para que los jóvenes se persuadan de la  
necesidad en que están de rectificar-su 
conducta, para apreciar los efectos del 
sistema y para conseguir el fin reforman 
dor qué se persigue.

Fundado eii estas razones, el M inistra 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyeo^ 
to dé Decreto.

Madrid, 18 de Mayo de 1915.

-I..ÍÍÜ i
A L. B. P. de V. I t ,  j
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■' BMAh DEGBBITO
Conformándome con lo propuesto por 

él Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Se crean por el presente 

Decreto dos Centros de Reforma tutelar 
y  áé  Acción educadora en favor do los 
yéliiicuéntes sentenciados á ponas aiiic- 
fivás y á las de presidio y prisión correc- 
íáonales.

P ara  los efectos de este Decreto se en
tiende por jóvenes delincuentes los ma
yores de quince años y menores de vein
titrés. - 

Art. 2.° Uno de los referidos Centros 
se denom inará Escuela Industrial de Jó 
venes, el otro llevará el nombre de Colo
n ia  Agrícola de Jóvenes, según los tra- 
l^ajos predom inantes en cada Centro.

Art. 8.° La Escuela Industrial se esta- 
Jble'cerá en el edificio que el Ministro de 
Graci’ia y Justicia designe, previo informe 
de la tComisión asesora de Reforma tute
lar y de  Acción educadora.

Art. 4,̂  ̂ La Colonia agrícol y se creará 
¿11 el e itía  que el Ministro elija, previo 
inform e de ia  Comisión asesora de Re
form a de PrlMones y reorganización del 
trabajo  peniteaicíámio, en Extrem adura ó 
f n  Andalucía, pro,curando que sea de 
^uelo feraz, abundanúe en agua, do bue
g a s  condiciones de salubridad y que 
cuente con fáciles medios de comunica
ción.

A rt. En la Escuela Industria l do-
jn in ará  el trabajo fabril, pero se dará el 
jnayor desarrollo posible á las labores 
ilei campo.

- E l Ministro de Gracia y Justicia dicta
r á  las disposiciones necesarias para la 
adquisición de terrenos á fin de que los 
3®eriores se dediquen á su cultivo.
-  A rt. Queda prbhibida terminaiite- 
jueute íg perm anencia en la Institución 
de iodo roeinso mayor do veintitrés años. 
Cuando un m enor llegue á esta edad y 
ELO haya extinguido el total del tiempo de 
su condv^na, el D irector de la Escuela lo 
pondrá sin dilación en conocírniento del 
Dirpctor general de Frisiones, para que 
éste ordene su inm ediato traslado al Re
form atorio de adultos de Oeaña, en con
form idad al iiúmero 2.^ íleí artículo 2.'' 
del Real decreto de 80 de Octubre de
1914.
. Art. 7.  ̂ Para el destino á ia  Esoiieia 

Industria l ó á la Colonia agrícola, se ten
d rá  en cuenta el origen urbano ó ru ra l 
de los menores, las ocupacéones á que se 
iiayán dedicado antes de delinqu ir y las 
fnclinaciones y aptitudes fís icas/le  cada 
ía^no.

Art. 8.̂  Los internos se dividirán en i 
tres secciones por razón de su edad. For- i 
m arán la prim era los comj>rendidos en 
tre  quince y dieciocho años; constituirán 
la  segunda los de dieciocho á veintiuno; 
pertenecerán á la  tercera los de veintiuno 
¿  veintitrés»

Art. 9.  ̂ El sistema aplicable á los in 
ternos será esencialmente educador y 
gradual de ascensos, que se fundará en 
ia buena conducta, y de regresiones, mo
tivadas por su mal comportamiento.

Art. 10. La población red  usa se divi
dirá en las tres clases siguientes:

1.  ̂ Clase do observación.
2.  ̂ Ciase do ascenso.
3."̂  Giaso de regresión.
Art. 11. Los internos de la prim era 

clase permanecerán en ella un mes como 
mínimo y dos meses como máximo, de
biendo i)asar este tiempo en vida ce
lular.

Los de la segunda harán vida de comu
nidad durante el tiempo que les falte 
para cum plir las tres cuartas partes de 
su condena.

Art. 12. Estarán comprendidos en la 
clase tercera ó de regresión los que ha
yan descendido de la prim era y segunda 
y los sometidos á corrección disciplina
ria. El tiempo de permanencia en esta 
clase será de mayor ó menor duración, 
según ia conducta que ios reclusos ob
serven.

Art. 13. Cuando sólo les falte por ex
tinguir la cuarta parte de su condena po
drán ser propuestos para el beneficio de 
libertad condicional establecida por la 
Ley de 23 de Julio de 1914, con arreglo á 
los preceptos de dicha Ley, y del Regla
mento y demás y disposiciones dictadas 
para su aplicación.

Art. 14. Los ascensos y las regresio
nes de una clase á otra, el tiempo que 
deban estar en vida celular ios de la p ri
mera, dentro de los límites fijados eji el 
artículo 11, y la permanencia en la terce
ra, se determ inarán por la Asociación de : 
Patronato, atendiendo exclusivamente al 
proceder de los jóvenes, y todos estos 
actos se anotarán y justificarán en el ex
pediente de cada uno.

Art. 15. Las propuestas para libertad 
condicional se harán en la forma, en los 
térm inos y con los requisitos estableci
dos en la citada Ley y disposiciones de
rivadas de la misma.

Art. 10. Los internos usarán oí uni
forme que determino el Ministro de Gríi- 
eia y Justicia, y habrá de diferenciarsf", 
en cuanto sea posible, así en color como 
en forma, de los que usan ios penados en 
las Prisiones centrales y provinciales. 
Los jóvenes llevarán, según ia clase á 
que pertenezcan, un disíinílvo especial 
sobro el mismo uniforme.

Art. 17. Se instalarán on la Escuela 
Industria l el mayor número de talleres 
en los cuales puedan aprender los jóve
nes el oficio á que más les inclinen sus 
aficiones y que mejor i*es|jonda á sus cir
cunstancias y aptitudes personales. s

La m isma variedad se piocurará en los  ̂
cultivos del campo, variedad encaminada 
á  igual fin.

Tanto los talleres cuanto,las labores 
agrícolas estará» á cargo de maestros li

bres ó de empleados de la misma Escue' 
la de probada pericia para los oficios y 
trabajos respecti^a)s.

Art. 18. H abrá en la Institución una 
Escuela para la enseñanza elemental, di
vidida en las Secciones que aconsejen el 
grado de instrucción délos alumnos, con 
él número de Profesores que se juzgue 
necesario; una Capilla para ja  celebración 
de la misa y demás ceremonias del culto; 
una Enfermería y un departamento de 
baños; un Gimnasio para la cultura físi
ca, y un campo i)ara la instrucción mili
tar, que podrá ser dirigida por un Jefe, 
Oficial ó Sargento del Ejército, previa 
autorización de la Autoridad m ilitar 
competente.

Art. 19. Todos los empleados de la 
Institución serán nombrados por el Mi
nistro de Gracia y Ji^stieia ó por el Di
rector general de Prisiones, según las ca
tegorías y sueldos, oída la Comisión Ase
sora de Reforma tutelar y de Acción edu
cadora.

Art. 20. Para el patrocinio de los jó
venes se establecerá una Asociación do 
Patronato en la localidad en que cada 
Institución, radique, compuesta de los 
miembros que se designen cuando co
miencen á funcionar.

Tanto á una como á otra podrán per
tenecer las personas que por su caridad, 
por su ciencia, por su representación so
cial ó por su posición económica puedan, 
á juicio de la Asociación correspondien
te, ejercer eficaz y bienhechora acción 
sobre Jos menoi*es. Los miembros de es
tas Asociaciones serán nombrados por el 
Ministro de Gracia y Justicia entro los 
propuestos por las mismas.

Art. 21. Ambas Asociaciones estarán 
en re ilación para cooperar mutuamente á 
la realización de su im portante cometi
do; podrán visitar los establecimientos 
cuando io crean oporaiiiv), ya en corpo 
ración ya por cualquiera de sus miem
bros, y por todos los medios procurarán 
ocupación adecuada á los internos al sa 
lird e  las Instituciones y protegerlos.

Art. 22. La Colonia agrícola á que se 
refieren los artículos 2."' y 4."'" del presen
te Decreto se establecerá por e l sistema 
do pabellones separados, con capacidad 
cada uno para 25 internos, como m áxi
mo, y con las dependencias necesarias 
para los trabajos de cuilivo y recolección, 
para la cría de ganados, para las indus
trias dorivadañ de la rgrieultura y para 
las íabriJes que se establezcan

Además de los pabellones destinados á 
los jóvenes eoionos, habrá las depénden- 
cias necesarias para oficinas, Escuela,Ca
pilla y otros servil-ios de carácter gene
ral expuestos al tratar de ia Escuela In
dustrial.

Art. 23. La Colonia será regida por un 
Director, por eL personal de Adminis
tración, Contabilidad y. vigilancia que se 
considere necesario , y que funcionar^ 
bajo la dirección de ai^uói»
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Art. 24. El Ministro de Gracia y Justi
cia dispondrá lo conveniente para la dé-
signación de sitio y adquisición de terre
nos, previo informe á que se refiere el 
artículo 4.*̂ , y consignará en los presu
puestos del Estado la cantidad que esti
me necesaria para dicha adquisición y 
para el comienzo de las obras á la mayof 
brevedad.

Art. 25. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
Decreto, y para la exacta aplicación del 
mismo, el Ministro de Gracia y Justicia 
dictará los Reglamentos é Instrucciones 
que sea necesario,

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En lo que respecta al cumplimiento de 
la pena de prisión correccional en estas 
instituciones, el Gobierno dará cuenta de 
este Decreto á las Cortes á los efectos del 
ai’tículo 115 del Código Penal.

en Palacio á dieciocho de Mayo 
íh-' iiis novecientos quince.

áJ.FONSO.
El M inistro de Orada y Justicia,

Mafiüel h Baf|M y

fflmsmio DE
níU LB S DECKETOS

Conviniendo am pliar la Jun ta  de Pa
tronato del Real Dispensario antitubercu
loso Príncipe Alfonso, para el mejor y 
más completo servicio del mismo, y á 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción,

Yengo en nom brar Vocales de la refe
rida Jun ta  á las señoras Marquesa de 
Santa Cruz, Marquesa de Torneros, Mar
quesa de la Puebla de Parga, Marquesa 
de Marbais, Condesa de Adanero, C-onde- 
sá de Sástago, Condesa de Revílla Gigedo, 
Condesa de la Unión, María Mitjans 
de Santos Suárez y D Francisca Cárri- 
zqsa de Hontoria.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
Rl Ministro do la Gobernación,

José Sá̂chei Onma.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la ciudad de Jaca, provincia de 
Huesca, por el creciente desarrollo de su 
agricultura, industria y comercio y  su 
constante adhesión á la Monarquía, 

Vengo en conceder á su Ayuntamiento 
el tratam iento de Excelencia.

jiado en Palacio á veinte de Mayo de 
mÜ novecientos quince.

ALFONSO.
Síinistro de la GoberüacióA

teé Sáireheis finerra.

f f l m E Í O  DE ISTRUCClé® PÜBIICA 
1 BELliS ARTES

BFAÍiBS DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengó eíi decretar lo siguiente:
Artículo 1 Cóíi arreglo á Ips precep

tos de la ley de Contabilidad de de 
Julio de 1911, apartado 3.® del artfcU*» 
lo 52, se autoriza al Ministro de InstríRí^ 
cióii Pública y Bellas Artes para anun
ciar á concurso la instalación del servicio 
de cáiefacción por vapor á baja presión, 
en el Hospital Clínico de la Facultad de 
Medicina de Zaragoza, bajo el precio de 
24.495 pesetas.

Art. 2.® Las bases á que han de suje
tarse las Casas instaladoras que se pre
senten al concurso y las condiciones do 
garantía que convenga señalar para la 
más perfecta instalación del servicio y su 
mejor funcionamiento, se fijarán en el 
anuncio de la convocatoria correspon
diente.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
RI Ministro de Instrucción Públic» 

y  Bellas Artes,
SalariiiEO y Coilaat'̂ s.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.^ En consonancia con lo 

prevenido en el articulo 52, párrafo quin
to, de la ley de Contabilidad de 1.*̂  de Ju 
lio de 1911, se autoriza al Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes para 
anunciar á concurso el arrendamiento de 
un local en Cádiz bajo el precio de 4.900 
pesetas anuales, con destino á la Biblio
teca provincial y Museo Arqueológico.

Art. 2.  ̂ Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 53 de la citada Ley^ en el anun
cio de la convocatoria se fijarán las con
diciones del contrato y las demás que se 
consideren convenientes para que dicho 
Centro de cultura se instale decorosa
mente con independencia y en lugar 
apropiado de la población.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayó 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
MI Ministro de Instrucción Pábllca 

y Bellas Artes,
Sataine Estéi'w y Goikates

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, Jefe de Administración 
civil de cuarta, por fallecimiento de don 
Rafael Aparici y  Puig; á propuestá del 
Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en nom brar, en ascenso de es^a-* 
la, para ocupar dicha plaza, á D. E duar
do Martínez Berrueco, con la antigüedad! 
que le corresponda con arreglo á las dis^ 
posiciones vigentes.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de mil novecientos quince..

'ALFONSa ^
El Ministro de Instrucción Pública .

y Bellas Artes, ^ í
SatarniRa Esiekn Siqael y CJlantes.

M lISTERíO  D i  FO iE M O
REAL DECRETO ]

De coníoi'm 'dad con lo prevenido em 
los Reales decreíos de 2 de Agosto de 1905 
y 1.  ̂ dé Febrero de 1909, y á propuesta 
del Ministro de Fomenio,

Vengo en declarar jubilado, con el btí;- 
ber que por clasificación le corresponda^ 
á D. Fausto Ello y Vidarte, Inspector gé^ 
neral del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, con categoría de 
Jefe de Administración de prim era c 
se, que cumple los sesenta y siete años 
de edad el día 21 del corriente, fecha do 
su cese en el servicio activo.

Dado en Palacio á veintiuna de Maya 
de mil novecientos quince.

A L F O N S O ,  i
El Ministro de PomeatOy " v  . • -

Jstier ügarto, ' i.

\

REALES ORDENES 1
Excmo. Si*.: Vista la-instancia que cuí'* 

só V, E. á este Ministerio en 29 del mcsi 
próximo pasado, promovida pot Salva-* 
dor Líizó Tomás, vecino de esa capital^ 
en solicitud de que le sean devueltas laií 
1.000 pesetas que depositó en la Delega> 
cióri de Hacienda de la provincia de Bai^ 
celona, según carta de pago número 21 
expedida en 7 dé Febrero de 1914, para re-  ̂
ducir el tiempo do servicio en filas, coma 
alistado para el reemplazo dé dicho aña  
por la Caja de Recluta de Villafrancá d é i  
Panadés, número 67, teniendo en éúeíiti^ 
lo prevenido en el artículo 284 de la VÍ-* 
gente ley dé Reclutamiento, ^

El R ey  (q. D. g.) se ha servido resolve# 
que se devuelvan las 1.000 pesetas de r e 
ferencia, las cuálés percibirá el indivi
dúo que efeíctuó el depósito ó la  persona 
apodex*ada en forma legal, según dispon^ 
el artículo 470 del Reglamento dictada 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento. - ^

De Real orden lo digo á V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Mayo de 1915.

EOHAGÜB. '
Señor Capitán general de la cuai^ta Re

gión, - "
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Sxcmo. Br.: Vista la instancia que cur-
E. á esto Ministerio en 15 del mes 

próximo pasado, promovida por Joaquín 
Baliarda Giixeus, vecino do OSa capital, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
LOGO pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Bar
celona, según carta do pago número 1.437 
de Intervención, expedida en 16 de Enero 
de 1914, para reducir el tiempo de servi
cio en filas, como alistado para el reem;-̂  
plazo de dicho ano por la Oaja de Eecluta 
de Barcelona, número 63; teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 284 de 
la  vigente ley de Reclutamiento,

E l Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.000 pesetas dé re- 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo- 
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la  ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de  áV . E. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la  cuarta Re- 
 ̂ gíón.

Excino. Sr.; Vista la instancia que cur- 
^5 V .E . á este Ministerio en 26 del mes 
próxim o pasado, promovida por el solda
do del Batallón Cazadores de Reus, nú- 
Inero 16, Miguel Llobet Serra, en solici
tu d  de que le sean devueltas 500 pesetas 
de las LOGO que ingresó como prim er pla
smo para la reducción del tiempo de servi
d o  en filas, por tener concedidos los be- 
jieficios del artículo 271 de la vigente ley 
do Reclutamiento,
, El R e y  (q. D. g.) se ha  servido dispo
n er que de las 1.000 pesetas depositadas 
©n la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, se devuelvan 500 co- 
XTespondientes á la carta de jjago núme
ro  142, expedida en 5 de Febrero de 1914, 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
el total de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 268 de la referida ley, debiendo 
percib ir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
Ja ejecución de la ley de Reclutamiento. 
. De Real orden lo digo á V. E. para su 
©onocimiento y demás efectos. Dios guar- 

á V. E. muchos años, Madrid, 18 de 
jMayó de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general do la cuarta Re

gión.

í .  M I M M O  DE lA E I I A
E EA L  ORDEN 

En vfstá del expedienté instru i do en la 
Comálvlancia de Marina de Bilbao á con
secuencia de la pérdida de la Real paten

té de navegación mercan til ñ:úmero 219, 
expedida en dicha dependencia en 17 de 
Noviembre de 1909, al vapor Aranas 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se anule el expresado do
cumento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
noticia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1915.

MIRANDA,

I1IIS T E E I0 DE HACÍESDA

RIÁLIÍS OBDENHS , 
limo. Sr.: Vistas las reclamaciones di

rigidas á este Ministerio por diferentes 
entidades representantes de los intereses 
agrícolas solicitando que se autorice la 
libre exportación de la cebada y forrajes: 

Resultando que dichas peticiones se 
fundan en la  proxim idad do las nuevas 
cosechas, que por sus favorables rend i
mientos sum inistrarán cantidades sufi
cientes para el abastecimiento del mer
cado in te rio r, quedando margen para 
las acostumbradas exportaciones: 

Considerando que en cuanto á la ceba
da, las cifras oficiales de la últim a cose
cha demuestran una mayor producción 
que en las dos últim as anteriores, y que 
los actuales precios son inferiores á las 
cotizaciones de iguales meses de los dos 
años que precedieron, y que además ha 
comenzado ya en algunas provincias, y 
está muy próximo á empezar en las re s
tantes, la nueva recolección, como tam 
bién acontece con los forrajes,

S. M. el R e y  (q. D. g ,) , de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer que desde esta 
fecha se perm ita ia libre exportación dé 
cebada, así como la de toda clase de fo
rrajes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director generalde Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia que suscri
be D. José Motta Aura, Aspirante á Ofi
cial de prim era clase, en solicitud de qíie 
se le incluya en el escalafón de Aspiran
tes-Bachilleres en el lugar que le hubiera 
correspondido si hubiese probado hallar
se en posesión del título durante el plazo 
concedido para figurar en el prim er g ru 
po de la escala especial mencionada:
. Resultando que D. José Motta Aura, 
hallándose desempeñando el cargo de 
Aspirante á Oficial de prim era clase en 
la Administración de Contribucioñes de 
la provincia de Valencia, fué llamado al 
servicio activo del Ejército y declarado 
excedente por este Minístério, con ̂ arre
glo' al artículo 2 .̂  do la vigente ley de
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Reclutamiento f  Reemplasío del Ejército^ 
por orden de 18 cíe Septíeinbré de I9l3t

Resultando que m ientras se haliabá 
incorporado á filas y pr :stúí;do servicio 
m ilitar de campaña en Africa se publicó 
la Real oi-deit de 5 de Agosto de 1914, en 
la que se dispoTiía que los As^firantes á 
Oficial de Hacienda pública que se en
contraran en posesión del título de Ba
chiller y lo justificaran ante la Subsecre
taría de este Ministerio en el plazo de un 
mes, que comenzó á contarse en 14 de 
Agosto citado, forni'U'ían escalafón espe
cial de Aspirantes-Bachilleres, y ocupa
rían, por rigurosa antigüedad en la cla
se, de acuerdo con el artículo 7.® del Real 
decreto de 27 de Julio de 1914, las vacan
tes de Oficial de quinta clase correspon
dientes al cuarto turno do la Ley de 19 
de Julio de 1904, disponiéndose además 
que los Aspirantes que con posterioridad 
al cierro del plazo indicado demostrasen 
su condición de Bachilleres serían inclui
dos en el escalafón dicho, pero á conti
nuación de los que constituyan el prim er 
grupo por haber justificado en el mes de 
plazo concedido aquel requisito:

Resultando que el escalafón, así for
mado, de Aspirantes-Bachilleres, fué pu 
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
15 de Abril del año corriente:

Considerando que la situación de exce
dencia m ilitar concedida en eumpíimien: 
to del artículo 11 d é la  vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, op- 
loca al funcionario en situación de excep
ción, bien hallada con lá singularidad é 
im portancia de la prestación personaí 
que la Patria  le exige, mucho m ás si se 
tiene presente, como en este caso ocurrió', 
qué el cumplimiento del más erhinehté 
dé los servicios ciudadanos, le llevó á de
fender los derechos y los prestigios de^’la 
P atria  frente al enemigo y en tierra le
jana:

Considerando que él hecho dé hálíaféé 
el reclamante formando parté del Ejérci- 
to español en Africa, aun sin la circuns
tancia de encontrarse en operaciones de 
policía ó de guerra, explica y justifica 
cómo á su conocimiento no llegara noti
cia ninguna relativa á disposición de or
den civil, de cuya existencia se enteró al 
term inar su perm anencia en filas y pedir 
su reingreso al servicio activo dé lá Ad- 
"ministración públiéá: -
 ̂ Considerando qué oí artículo 11 de la 
“Vigente lé y  d e Reclútaíiíiéhto y R ééiipáé  
zo del Ejército ha récabádo, júsMínénté, 
para los luncí011 arios públicos llamados 
al servicio m ilitar, la conservación de sus 
deréchos en 'toda su plenitud, conlo lógi
ca y natural consecúeticia y debida com- 
péhsacíóh del sacrificio hecho por aqué
llos en honor d©íla^atris^íy>Mueno^^Ha 
decoroso ni armónico con la¿grat4tud que 
se debe á la grandeza de la misión cum-‘ 
plida, menoscabar iin beneficio que les 
fué concedido en tiempo en que no pu
dieron, racionalmente pefi^ndo^ acog03>
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jse á él, por ignorancia de su otorgam ien
to, bien explicable,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que D. José Motta Aura sea des
de luego incluido en el escalafón de As
pirantes-Bachilleres, prim er grupo, en el 
lugar que le hubiera correspondido si 
hubiera solicitado su inclusión en el 
mismo en el plazo concedido por la Real 
orden de 5 de Agosto de 1914, toda vez 
que en osa fecha se hallaba ya en pose
sión del aludido título, y que en igual 
forma se resuelva cualquiera otra recla
mación que pueda formularse por quien 
se haya encontrado en análogas circuns
tancias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Mayo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

«SIST E M O  DE ISSTRUCCIÓS PÜBLÍCA
í  BEUAS ARTES

¡«SISTEM O DE LA GOBERSAClOS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Siendo de toda urgencia completar y 

perfeccionar la organización oficial anti
tuberculosa (Comisión perm anente con
tra  la tuberculosis) para obtener de ésta 
cuantos beneficios generales sea capaz 
de producir, uno de ellos la organización 
y realización en toda España del día de 
la ti berculosis (Fiesta de la Flor), en la 
fecha que cada Junta  provincial antitu
berculosa acuerde, y de conformidad con 
la característica de la población respecti
va, de acuerdo con la Real orden circular 
de 10 de Junio último, así como la crea
ción de las Juntas provinciales de seño
ras, dependientes del Real Patronato 
Central de Dispensarios é Instituciones 
antituberculosas de España que preside 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se creen con toda urgencia, en 
donde no haya tenido lugar, la Jun ta  
provincial antituberculosa y la corres
pondiente de señpras.

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y cumplimiento, 
debiendo tener en cuenta para la crea
ción de esa Jun ta  provincial antitubercu
losa la Real orden circular de 31 de Mar
zo de 1914, el artículo 4.*̂ del Real decre
to de 7 de Marzo de 1908 para la creación 
de las Juntas de señoras, las cuales debe
rán nom brar su Vicepresidente, Tesorera 
y Secretaria, quedando siempre reserva
da la Presidencia á S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5.*̂  del mencionado Real 
decreto. Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señores Gobernadores civiles de pro

vincia.

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar las oposiciones anun
ciadas á turno de Auxiliares para pro
veer las Cátedras de Historia Natural y 
Fisiología ó Higiene, vacantes en los Ins
titutos generales y técnicos de San Isidro, 
de esta Corte, y Mahón, disponiendo se 
expidan los respectivos nombramientos 
en la forma reglam entaria á favor de don 
Antonio Martínez y Fernández Castillo, 
para la Cátedra del de San Isidro, y don 
Emiliano Castaños Fernández, para la 
del de Mahón, ambos propuestos por una
nimidad del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa 
cuitad de Ciencias de la Universidad de 
Valencia la Cátedra de Análisis matemá
tico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncie 
al turno de concurso previo de traslación 
que establece el artículo 1.® del Real de. 
creto de 30 de Abril del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. m uchoaaños. Madrid, 18 de Mayo 
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad provincial de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla la Cátedra de Técni
ca anatómica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncie 
al turno de traslación, segundo de los de
terminados en el artículo 4.® del Real de
creto de 30 de Abril del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Mayo 
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES, 
limo, señor Subsecretario de este Minis- 
v terio .

limo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, la Dirección General de lo 
Contencioso deí Estado, ha emitido el si
guiente informe:

((Excmo. Sr.: Examinado el expediente 
incoado en virtud de solicitud de D. To
más Gala Manso, Ecónomo de la parro
quia de San Marcelo, de León, en súplica 
de que se le devuelva un retablo del ^i-
glo conserva en el Atí

queológico de dicha capital, este Centro 
procede á dar cumplimiento al decreto 
de V. E. informando acerca de la resolu
ción procedente en el mismo.

Funda el Ecónomo de la parroquia do 
San Marcelo su petición en que al derri
barse en 1883 la capilla en que el retablo 
se hallaba fué entregado al Museo en ca
lidad de depósito, y en que habiéndose 
edificado otra capilla en el lugar que 
ocupaba la anterior debía serle entrega
do dicho retablo ó conceder, al menos, 
una indemnización equivalente, teniendo 
en cuenta, sobre todo, la escasez de re
cursos de la fábrica de la parroquia, 
gracia que espera alcanzar del recto pro
ceder de V. E.

Opónense á la petición deducida el Jefe 
del Museo Arqueológico de León y la 
Jun ta  facultativa de Archivos, Bibliote
cas y Museos, alegando aquél que el re
tablo tuvo entrada en el Museo en 1898, 
en que la Comisión de Monum^entos hizo 
entrega al Estado de todos los objetos 
que le constituían, según consta en el 
inventario que á dicho efecto so formó, 
y en el que no se atribuye que fuera po
seído en calidad de depósito, asi como 
tampoco en el libro de depósitos ni en 
documento alguno; y entendiendo la 
Junta, de completa conformidad con el 
anterior informe, que no justificándose 
la autenticidad del depósito por el recla
mante, no procede acceder á lo solici
tado.

En cuanto á la forma de la reclamación 
opina este Centro que no se trata de re 
solver en vía gubernativa previa á la ju 
dicial con arreglo al Real decreto de 23 
de Marzo de 1886 la petición del Ecóno
mo de la parroquia de San Marcelo, de 
León, puesto que de los términos en que 
la instancia se halla redactada no se de
duce la alegación de un derecho de ca
rácter civil cuya denegación dé lugar á 
que se reclamé ante los Tribunales de 
justicia el cumplimiento de la obliga
ción que supone, n i mucho menos se ex
presa la voluntad del interesado, para lo 
cual carecía de personalidad, de que su 
reclamación se tram ite con arreglo al 
Real decreto citado, ni á los efectos que 
lleva consigo, que son los de dejar espe- 
dita la vía judicial, sino de conceder en 
concepto de gracia como la instancia in 
dica terminantemente, en atención á que 
el retablo perteneció á la capilla derriba
da, y considerando sobre todo la escasez 
de recursos de lafábrica de la parroquia, 
la devolución del tríptico ó una cantidad 
en concepto de indemnización para ad
quirir otro que sustituya aquél en la 
nueva capilla que se ha edificado.

Por lo que afecta al fondo de la cues
tión es indudable que al hallarse inscri
to el tríptico en los inventarios del Mu
seo sin limitación alguna que acredita la 
posesión del Estado en concepto de due
ño, siendo el título de su propiedad dicha 
inscripció» cou an^eglo á los artículos 464

....
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y 1.955 del Código Civil, el Estado no 
puede cederlo, traspasarlo ó enajenarlo
sino en virtud de la  lej ,̂ según estable
ce el artículo 6 .̂  do la le}" de Contabili-  ̂
dad, y no existiendo precepto expreso | 
quo lo autorice, así como tampoco clispo- j 
bición alguna que perm ita cambiar ol ? 
destiao ó utilidad del objeto deq u e  se | 
trata aplicáiidolo en ot¡’a forma ó lugar ; 
al cumpliniiento doL ñn artístico que rea
liza, la petición de D. Tomás Gala Manso 
es (le todo x)unto improcedente.

Si se entendiera que no es materia de 
gracia, sino alegación ó ejercicio, de un 
derecho la reclamación, había de ser des
estimada de igual modo.

La petición del retablo á título de que 
era propiedad de la Iglesia y de que él 
Estado lo poseía únicamente en concepto 
(le depósito, supone el ejercicio de la ac
ción reivindicatoría, y esta clase de accio
nes no se dan ante los Tribunales, á las 
entidades cuyos bienes han sido declara- 
dos en estado de venta, pues son de na
turaleza esencialmente adniinistrativa, 
cuyo ejercicio y administración no trans 
ciende fuera de esta esfera. Además re 
quería en su caso, según constante ju ris
prudencia del Tribunal Supremo, que 
con la demanda se presente el título que 
acredite el dominio, y sabido es que no 
existe documento alguno justiflcativo del 
pretendido depósito, y también que se 
identifiquen los bienes que se trata de 
reivindicar; y si se contrajera la preten
sión únicamente á la indemnización por 
daños y perjuicios ó se fundara en razo
nes de eciuidad, forzoso sería hacer apli
cación del artículo 24 de la ley de Conta
bilidad ya citada, que establece la pres
cripción por un año de las reclamaciones 
gubernativas por daños y i3erjuicios ó á 
título de equidad y por otro año más de 
las judiciales, precepto de aplicación evi
dente el caso actual, en que el reclaman
te ha reconocido que no está en posesión 
del retablo desde hace muchos años.

Entiende, por lo tanto, este Centro que 
rjroeede desestimar por Real orden la 
instancia de D. Tomás Gala, sin consig
nar reserva alguna respecto al ejercicio 
de su i^retenelido derecho en vía judi
cial.»

Y conformándose S. M. el Rey (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en ol mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1915.

EvSTEBAN COLEANTES.  ̂
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; En vista de un oñcio del Di
rector del Museo Arqueológico Nacional 
dando parte del ingreso efectuado en di
cho estableciiTiiento de un donativo he
cho por D. Pelayo Quiritero^y Atauri, dO; 
varios anillos funerarios labrados, unos

en oro macizo y otros en cóbre, y de otros 
objetos, algunos de notoria importancia, 
recogidos de la zona polémica de Cádiz,

S. M. el R e y  (q.. D. g.) se ha servido 
disponer que se a^e];)te él donativo m en
cionado y que se den las gracias al señor 
Quintero, publicándose en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la presente Real orden para que 
so tenga noticia del acto de liberalidad 
que ha realizado.

De Real orden lo digo á V. I. jiara su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1915.

. ■ ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Yista la instancia suscrita 
por D. Lorenzo Cerda, D. José María 
Font, D. Mariano Galloja y D. Rodrigo 
Castaños, Profesores de térm ino de la 
Escuela de Artes y Oficios de Palm a de 
Mallorca, interesando se deje á salvo el 
derecho adquirido por los que actual
mente desempeñan igual cargo en todos 
losT5entros-de la m isina clase para con
servar su antigüedad en el caso de que 
por cualquiera do los turnos reglam en

tarios pasaran á ocupar Cátedra vaeañté 
en la Escuela especial de Pintui*a, Escul
tura y Grabado, puesto que en el núm e
ro 5.  ̂ d é la  Real orden de 12 do Marzo 
último estableciendo las reglas para for
m ar el escalafón del Profesorado de esta 
Escuela se dispone que en lo sucesivo el 
ingreso en ella se veriíieará })or la ú lti
ma categoría, aunque procedan de otros 
Centros de enseñanza, sin que se tengan 
en cuenta al efecto los servicios presta" 
dos anteriormente:

Considerando que la instancia de refe
rencia, fechada en 22 de Abril próximo 
pasado, tuvo entrada en este Ministerio 
el día 24 del mismo mes, ó sea diez des* 
pués de expirar el plazo concedidó por la 
mencionada Real orden para fo rm u lé  
reclamaciones, y que por consiguiente, 
la presente lo ha sido fuera del tiempo 
reglam entario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido des
estim arla por la expresada razón.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

CEKTRi'nii

MINISTERIO DE HACIENDA
BiireceiéiSi ilei púMico jr ^eners^l ■

P ag ro s íte l
LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones i  los que han correspondido los i3 premios mayores 
dé los 1.Í40 que comprende cada una de los dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

NÚMEROS PREMIOS EN PESETAS POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

4.213 150.000 Madrid.—Sevilla.
7,359 60.000 Portiigalete.—Zaragoza.

14.404 25.000 Madrid.—Madrid.
17.630. 2.500 Madrid.—Pontevedra.
15.533 2.500 Valencia.—Meliila.
7.486 2.500 Línea de la Concepción.—Madrid.
3.409 2.500 Madrid.—Barcelona.

21.761 2.500 Madrid.—Madrid.
15.599 2 500 Madrid.—Madrid.
2L257 2.500 Coruña.—Valladolid,

8.675 2 500 Cartagena.—Cartagena.
21.856 2 500 Madrid.—Madrid.
17.981 2.500 Barcelona.—Barcelona.

Madrid, 21 de Mayo de 1915.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la lastrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los estabiecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Patrocinio Josefa Oteros Mernaldo, Car
men de Lara López Astorga, Magdalena 
Sánchez Hernández y Julia  Belinchón 
Biendicho, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes; Jesusa Joaquina Borbo
lla Hernándezjdel Cologip de la  Faz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Mayo' de 1915.=P. O., A. 
Ruiz de Tejada,

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 1 de Junio de 1915. 
H ad e  constar de tres series de 31.000 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á-trés 
pesetas, distribuyéndose 643.188 ppsetas 
en 1.492 premios para cada serié de la 
m anera siguiente;
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FRSMJOS

1
1
1

12
1.273

09

99

• . . . • d e   ..........   100.000
, . . . ,  de 60.000
. . . .  de . . . .  i . . , - 20.000

de 1.500- 18.000
. . .  . de3(')0 ...... 381.900

aproximaciones do 
300 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio primero . . 29 700

ídem de 300 id. id,, 
p p 'a  los 99 núm e
ros restantes de la 
centena dM pre- 
nild segundó. . . . .  29 .700

ajproximacíoRes de 
800 pesetas cada 
una para  ios nú 
meros anterior y 
posterior ál del 
premio prim efó. 1.600

ídem de 60Ó id. id., 
para los del pre
mio segundo. . .  1.200

ídem d© 544 id. id., 
para los del pre
mio te rcé ró .V ... 1.088

1.492 643.188.

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con resjiecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número i, su 
anterior es el número 31.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
©1 siguiente.

Para  la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobreentiende que 
si el premio prim ero corresponde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
ei 26 al 100, y en igual forma las aproxi
maciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
y  en la propia forma se liarán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial d© Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán ©n las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 6 de Febrero de 1915.-- El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

l^ i r e e e ió n  € rem cra l d e  A d u a n a s .
OIRCÜLAE

Habiendo surgido dudas respecto á la 
interpretación y alcance de las locuciones 
empleadas en las Reales órdenes de 30 
de Marzo y 24 de Abril últimos, acerca de

la prohibición de salida de prim eras ma
terias para la fabricación de m argarina, 
substancias lubrificantes y otras.

Esta Dirección General ha acordado 
aclarar los conceptos en la siguiente 
forma:

Está prohibida la exportación de acei
tes y substancias lubrificantes, m argari
na y  materias prim as utilizables en su 
preparación (véase productos oleagino
sos), aceites minerales.

Productos oleaginosos, á saber: semi
llas, nueces y almendras oleaginosas (ex
cepto las comestibles). Aceites y grasas 
(excepto el aceite de oliva y el de linaza) 
animales y vegetales, utilizables en la 
preparación de m argarina. Harinas de 
semillas, nueces y almendras oleagino
sas; y parafina en masas.

Las substancias lubrificantes compren, 
den: las minerales, incluyendo los acei
tes, jaleas ó grasas minerales de todas 
clases y la grasa de resina y sus mezclas. 
Las animales, con todos los aceites y gra
sas animales utilizables como lubrifican
tes y sus mezclas; las de pescado, com
prendiendo el aceite de ballena (inglés: 
trainy hluhher j  sperm), aceites de foca, ti
burón y aceites de pescado en general, y 
mezclas ó compuestos do los antes ci
tados. ‘

Lo que comunico á usted para su conó^ 
cimiento y efectos córrespon dientes. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 20 
de Mayo de 1915.=E1 Director generái, 
José Valdés.
Señores Administradores de las Adüanáá 

principales. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
» m E C € I « S  Í S E S E R A I i  B E  C O R R E O S  Y  T E L É G R A F O S

da Correos.—FarsoBal.

R e l a c ió n  de los individuos nombrados en 21 del actual^ para los destinos que á  continUia  ̂
ción se expresan] de conformidad con la propuesta formulada por el Ministerio de la 
Guerra en 8 de los corrientes, ;

N O M B R E S

D. José Pablos V aldés.................
Vicente Pérez González... . . . .
Pedro Rodríguez L ucas.... - . .
Gregorio García Gutiérrez. , . .

Isidoro García Dí az . . . . . . . . . .
Miguel Fierro García  .
Pascual San Venancio Dubón 
Diego Bermúdez Marín. . . . . . .

Juan Barrado B argu illa .. . . . .

Jaim e Vila V idal.. ............
Víctor García C aballero.. . . . .
José Coláu Jovellar   .
José Estrada Díaz  ......
Demetrio Zurro del Gaño. —  
Teodoro Aldomia Company .. 
Salvador Vidal Perello. . . - 
Gregorio Gil Lasanta. . . . . . . . .
J©sé Manrique Bíartín.............

José Alvarez A lvarez..............
Rafael Cordón M adrigal.........
Pedro Seco Z urro  .............
Adolfo Tapia B en ito ...............

Benito Arévalo M artín............
José P ura Cuevas ................
Francisco Ortega D íaz.. ------
Pascual Rebullida Celma........
Sebastián Ciprés C lem ente...
Matías Casas Rajadell.. -------
Eustaquio López González—
José Sanz Doyague...................
Liborio González S errano .. . .
Rafael Rubio Leza...................
Rafael Alba Bel lo. . . . . . . . ----
Vicente Gómez Serrano .  ----
Bernardino Aguirre Gómez. . .
Esteban Ruiz López ...........
Aniceto Rodríguez M árquez..

D E S T I N O S PROVINCIAS

Cartero de Miiiava ........................... Albacete.
Idem de Carcelén. ................... . Idem.
Peatón de Salinas á Sax............. Alicante*
Idem. de Aguilar Campóo á Quin

tanas Valdelucio........................... Idem.
Cartero de Cabrero.................i . . . . Cáceres.
Idem de Guatiza...............................
Peatón de Barracas á Pina . . . . . . .
Idem de Castellón al Grao de Cas^ 

te lló ii............. ...............................

Canarias.
Castellón.

Idem,
Idem de Cuenca á Buenache de la 

S ierra ............................................. Cuenca.
Cartero de Bruñóla ................... .. Gerona.
Idem de Castillo de Aró ............ . Idem.
Idem de A rén................................. Huesca.
Idem do Fuenteheridos............. . Huelva.
Idem de Soto y A m ió ..................... León.
Idem de Artesa de D érid a ............. Lérida.
Idem de G ranadella.........................
Idem de San Román de Cameros.. 
Peatón de Brúñete á  Viilanueva de 

la Cañada . . . . . . . . . . . . . .  *..........

Idem.
Logroño.

Madrid.
Cartero de P iihiango....................... Oviedo.
Idem de T erradillos................. .
Peatón de Dueñas á la estación. . .  
Idem de Fuente de San Esteban al

Cubo Don Sancho................. .......
Cartero de Nava de la A sunción...
Idem de P edrera ..............................
Idem de Bormujos . .  .............

Palencia.
Idem.

Salamanca. 
Segó vi a. 
Sevilla. 
Idem.

Idem do Torrevelilla....................... Teruel*
Idem de G inebrosa.......................
Peatón de Manzanera á T o rrija s ..
Cartero de Cándete .........................
Idem de Gómez-Narro................. • •

Idem.
Idem.
Valencia,
Valladolid,

Tdcm d e  Miedes de Ara^rón. . . . . . . Zaragoza.
Granada.Ordenanza de prim era e n ..............

Tdcm de ses^unda e n ........... ........... Idem.XvJ.^XJLX t4LJ.Xv.4t4. V'XX # •  • • • « « • • • ♦ • •

Idem id. en .................................... • • Sevilla.
Idem id. eh .................................... .. Idem.
Idem id e n . ....................................... Valladolid.
Idem id. en ............... ....................... Idem.

Madrid, 21 de Mayo de 1915.=Ei Director general, E. Ortuño.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Valencia, la Cá
tedra  de Análisis matemático, que ha de 
proveerse por concurso do traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 
SO de Abril de 1915, y Ih'al orden de esta 
fecha.

Pueden optar á ja iioislaciÓD los Cat.e- 
drátjcoB nuifiorni'ios de Universidad rnie 
desoinpefíen ó hayan desempeñado en 
propiedad Cátedra igual á la vacante ó 
de indudable analogía por tratarse de la 
m ism a materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Boleti- 
nas Oficiales de las provincias y por pre
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza do la Nación; 
to  cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve- 
liiique  desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 18 de Mayo de 1915.==E1 Sub
secretario, J . Siivela.

Se halla vacante en la Facultad provin
cial de Síédicina de Sevilla, la Cátedra de 
Tócnica áhktóinica, que ha de proveerse

por concurso de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante y los Auxiliares que tengan le
galmente reconocido el derecho á acudir 
á estos concursos á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 2.’̂ del lleal decreto de 10 de 
Septiembre do'l9H. También pueden ]>re- 
sentarse los Catedráticos de Anatoinia 
descriptiva, según dispone el Real decre
to de 1.̂  de Mayo do 1914.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Boletín 
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte jjara que las. Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 18 de Mayo de 1915.=E1 Sub
secretario, J. Silvela.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar, en virtud de oposición. Cate
drático numerario de Química industrial 
orgánica. Tintorería y Artes cerámicas, 
dp la Escuela de Ingenieros industriales

de Barcelona, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, á D. Ramón Oliveras Massó.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de May^o de
1915.—El Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Por orden de 20 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6."̂ de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido ascendido don 
José Agreda Marqueta, en turno de an ti
güedad, á Escribiente de la Escuela do 
Artes y Oficios de Gomera (Canarias), 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la citada ley.

Madrid, 21 de Mayo de 1915.==E1 Sub
secretario, Silvela.

En virtud de examen, y por orden de 
20 del corriente mes, ha sido nombrado 
Portero de la Escuela Normal de Maestros 
de Málaga, D. Cecilio Gil y García, núm e
ro 182 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la ley de 4 de Junio  de 1908.

Madrid, 21 de Mayo de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.
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